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RESPUESTA: 
 

Se encuentra en ejecución la obra adjudicada por la Sociedad Estatal de Infraestructuras del 
Transporte Terrestre (SEITTSA) de rehabilitación de firmes en la ciudad de Ourense y sus accesos 

desde las carreteras N-120, N-120 antigua y N-544, así como para la mejora de seguridad vial de la N-
525 entre Ourense y Cambeo (Coles, Ourense), entre los PPKK 241+000 al 246+000. El presupuesto 
total es de 0,98 millones de euros. La previsión es la de finalizar las obras a la mayor brevedad posible.  

 
En la N-525 entre Ourense y Cambeo está prevista la ejecución de un microaglomerado en 

frío que mejorará las condiciones de adherencia de los vehículos, la renovación de la señalización 
horizontal con marcas viales dotadas de resaltos sonoros y la reposición de los paneles direccionales. 
Además está previsto disponer en el eje de la N-525 en ese tramo, de captafaros y balizas plásticas que 

delimiten y marquen la separación de los dos sentidos de circulación.  
 
Con anterioridad a la ejecución de las mencionadas obras, el Gobierno, a través del Ministerio 

de Fomento, ha venido realizando actuaciones de forma continua en el tramo Ourense-Cambeo (N-
525) a través del contrato del sector de conservación integral, para mantener la adecuada vialidad de 

este tramo. 
 
Se encuentran en redacción los proyectos de la variante Norte de Ourense que permitirá 

enlazar de forma directa la A-52 (Eirasvedras) con la N-525 (A Casilla) y N-120 (Velle) y el proyecto 
del tramo de la autovía Lugo-Ourense (A-56) entre Ourense y Cambeo, que enlazará con la variante 

Norte de Ourense en A Casilla y que dotará de un nuevo trazado con mejores condiciones de seguridad 
y capacidad al actual tramo de la N-525 entre Ourense y Cambeo. 

 

 
 

 
 

 

Madrid, 18 de enero de 2017 


